
de miembros del Directorio por tres ejercicios consecutivos hasta el cierre de ejercicio 2024. 6)
Tratamiento de la situación económico financiera de la sociedad y de cuestiones relativas a la
administración. La celebración de la presente asamblea por circunstancias derivadas de la actual
emergencia sanitaria se realizará por medio de soporte digital que permita la comunicación audiovisual y
su resguardo digital en los términos del art. 158 inc. a) del Código Civil y Comercial de la Nación y
concordantes de los organismos de contralor, Resolución 743/2020 dictada por la Dirección de Personas
Jurídicas de la Provincia de Mendoza, por medio de la plataforma “Google Meet” y/o “Zoom”, cuyo link
de acceso e instrucciones serán provistos a aquellos accionistas que comuniquen su asistencia con no
menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea en los términos del articulo 238 de la
L.G.S., lo que deberá realizarse mediante envío de correo electrónico al domicilio electrónico:
vchevalier@vignesdesandes.com indicando la confirmación de asistencia y si se concurre por sí o por
medio de apoderado, en este último caso adjuntando carta poder para concurrir con indicación precisa de
la identificación del apoderado firmada por el accionista y en soporte .pdf. En respuesta a dicha
comunicación se enviará el link de enlace para acceso a la sala de reunión en la que se desarrollará la
asamblea. El Directorio.

Boleto N°: ATM_5605810  Importe: $ 1680
15-16-17-18-19/11/2021   (5 Pub.)

SURCOS DEL VALLE S.A.: Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 3 de diciembre de 2021 a las 12:00 horas, en el domicilio de Vicente Gil 311, Ciudad,
Provincia de Mendoza, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para
suscribir el acta de Asamblea, 2) Razones de la convocatoria a asamblea fuera de término, 3) Lectura y
tratamiento de la documentación establecida por el artículo 234 de la Ley 19.550, correspondiente al
ejercicios económico finalizado el 31 de Mayo de 2021, 4) Consideración de la gestión del director, 5)
Consideración de los resultados, 6) Retribución de los directores, 7) Determinación del número de
directores y designación de sus miembros. También se resuelve que, dada la composición del paquete
accionario y lo previsto en el estatuto, la asamblea se convocará mediante publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Mendoza durante cinco días, según establece el artículo Nº 237 de la L.S.C., en
la que se incluirá el orden del día a considerar. En caso de no lograrse el quórum, la Asamblea “en
segunda convocatoria” se celebrará con media hora de intervalo al horario fijado para la primera. Los
accionistas deben depositar sus acciones para su registro en el libro de asistencia a las asambleas, con
no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al 3 de diciembre de 2021, es decir que la fecha de
cierre del mencionado registro es el 30 de noviembre de 2021.

Boleto N°: ATM_5607894  Importe: $ 1280
15-16-17-18-19/11/2021   (5 Pub.)

EMPRENDIMIENTO CHACON ALONSO S.A. convoca a sus accionistas a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 6 de diciembre  de 2021 a las 10 horas en la sede social de Ruta Provincial
50 N° 205 y calle Mitre, Fray Luis Beltrán, Maipú, Mendoza, para tratar el siguiente orden del día: Primero
designación de dos accionistas para firmar el acta. Segundo Consideración del Balance General, Estado
de Resultados, Cuadros, Anexos, Inventario General, Memoria e informe del Auditor Externo de los
ejercicios económicos cerrados el 31 de agosto de 2018, 2019 y 2020. Tercero Número de integrantes
del Directorio y designación de los mismos. La Asamblea sesionará válidamente en segunda
convocatoria después de transcurrida una hora del horario de la primera convocatoria, cualquiera sea el
número de socios presentes de conformidad a lo establecido el el art. 237 de la Ley General de
Sociedades N° 19550.

Boleto N°: ATM_5601765  Importe: $ 720
12-15-16-17-18/11/2021   (5 Pub.)

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS MZA - CONVOCATORIA A ELECCIONES De
conformidad con lo dispuesto por el Art. 19 de la ley 5.051, el Consejo Profesional de Ciencias
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Económicas Provincia de Mendoza convoca a elecciones para el día 16 de Diciembre de 2021, en horario
de 9.00 a 19.00 hs., a todos los inscriptos en las matrículas de Contador Público, Doctor en Ciencias
Económicas, Licenciados en Economía, Actuarios y Registro de no Graduados, para renovación parcial
de autoridades, según el siguiente detalle: CONSEJO DIRECTIVO: Ocho (8) Consejeros Titulares, de los
quince (15) previstos, por un período de cuatro (4) años y tres (3) Consejeros Suplentes, de los seis (6)
previstos, por un período de cuatro (4) años. TRIBUNAL DE ÉTICA: Dos (2) miembros titulares por un
período de cuatro (4) años y tres (3) miembros suplentes por un período de cuatro (4) años.
SINDICATURA: Tres (3) miembros titulares por un período de dos (2) años y tres (3) miembros suplentes
por un periodo de dos (2) años. DELEGACIÓN ZONA ESTE: Dos (2) miembros titulares por un período
de cuatro (4) años y tres (3) miembros suplentes por un período de dos (2) años. DELEGACIÓN SAN
RAFAEL: Tres (3) miembros titulares por un período de cuatro (4) años y tres (3) miembros suplentes por
período de dos (2) años. DELEGACIÓN GRAL. ALVEAR Tres (3) miembros titulares por un período de
cuatro (4) años y tres (3) miembros suplentes por un período de dos (2) años. DELEGACIÓN VALLE DE
UCO: Dos (2) miembros titulares por un período de cuatro (4) años y tres (3) miembros suplentes por un
período de dos (2) años. DELEGACIÓN MALARGÜE: Dos (2) miembros titulares por un período de
cuatro (4) años y tres (3) miembros suplentes por un período de dos (2) años. DELEGACIÓN MAIPÚ-
LUJÁN: Tres (3) miembros titulares por un período de cuatro (4) años y tres (3) miembros suplentes por
un período de dos (2) años. CRONOGRAMA ELECTORAL: cinco publicaciones, en el Boletín Oficial y un
diario de amplia circulación, los días 12 al 18/11/2021(Art. 19 Ley 5.051); exhibición de Padrones
Provisorios a partir del 12/11/2021 (Art. 21 Ley 5.051); observaciones a los Padrones Provisorios del
15/11 al 29/11/2021 (Art. 21 Ley 5.051); los Padrones Definitivos deberán ser exhibidos a partir del
09/12/2021 (Art. 21 Ley 5.051). REGLAMENTO ELECTORAL (TEXTO ORDENADO): Resolución N°
2054/2018 (disponible en web Consejo: cpcemza.org.ar) REGLAMENTO DE CREACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DELEGACIONES Resolución Nº 2055/2018 (disponible en web Consejo:
cpcemza.org.ar)

Boleto N°: ATM_5603984  Importe: $ 2000
12-15-16-17-18/11/2021   (5 Pub.)

El Directorio de CAMPAL S.A., mediante Acta de Directorio de fecha 03/11/2021 resolvió la convocatoria
a Asamblea General Ordinaria de Accionistas en la sede social de la empresa, sita en Ruta nacional 143,
Km. 455, Colonia López, Distrito Villa Atuel, Departamento de San Rafael, Provincia de Mendoza, para el
día 30 de Noviembre de 2021 a las 17.00 hs, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 1-
Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el acta de asamblea, juntamente con el
presidente; 2- Consideración de la memoria y estados contables e inventario correspondientes al ejercicio
económico  finalizado el 30 de Junio de 2021. 3- Tratamiento del Resultado del ejercicio. 4-
Consideración de la gestión del directorio.

Boleto N°: ATM_5594022  Importe: $ 560
10-11-12-15-16/11/2021   (5 Pub.)

Microfinanzas  Montemar S.A.. Por resolución del Directorio del cuatro de Noviembre de 2.021, se
convoca a los accionistas de Microfinanzas Montemar S.A. a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el
día 25 de Noviembre de 2021, a las 17 horas en primera convocatoria y 18 horas en segunda
convocatoria, en la sede social de Patricias Mendocinas 728, PB de la Ciudad de Mendoza. La
convocatoria se realiza a fin de considerar el siguiente orden del día: 1º) Designación de dos accionistas
para que, en representación de la asamblea, aprueben y firmen conjuntamente con el presidente el acta
de la asamblea. 2°) Tratamiento y consideración de las razones que motivaron la convocatoria fuera del
término previsto en el artículo 234 inc. 1) de la ley 19.550. 3º) Consideración de la Memoria Anual, Estado
de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujo de Efectivo, Notas y Anexos a los Estados Contables, e Informe de los Auditores Independientes,
correspondientes al  décimo ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020. 4º) Tratamiento del Proyecto
de Distribución de Utilidades. 5º) Tratamiento de los honorarios de los directores. 6°) Consideración de lo
actuado por el Directorio al 31 de diciembre de 2020. 7º) Designación de Directores Titulares y Suplentes.
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